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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

806 MS TENDRUI, S.L.

La Secretaria del Juzgado Social núm. 2 de Lleida,

Hace saber: Que en el procedimiento ejecución núm. 267/10, de este Juzgado
de lo Social núm. 2 de Lleida, seguidos a instancia de Aziz Ouzemmou, contra la
empresa  Ms Tendrui,  S.L.,  con  CIF  núm.  B-25541228,  sobre  despido,  se  ha
dictado  en  fecha  24  de  noviembre  de  2011  decreto  por  el  que  se  declara  la
empresa ejecutada en situación de insolvencia, por importe de 14.878,72 euros de
principal,  insolvencia  que se entenderá  a  todos los  efectos  como provisional
(artículo  276.5  de la  Ley Reguladora  de la  Jurisdicción Social).

Lleida, 4 de enero de 2012.- Secretaria judicial.
ID: A120000518-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2012-01-17T19:42:24+0100




